
Bogotá D.C., 05 de mayo de 2026 

Señor 

FABIÁN ERNESTO RAMÍREZ CRUZ 

Alcalde Local de Bosa 

Supervisor del contrato 

 

JULIÁN ROBERTO JIMÉNEZ MEDINA 

Apoyo a la supervisión del contrato 

 

Asunto: Solicitud de suspensión temporal del contrato CPS 815-2026 

Yo, LEIDY LILIANA OROZCO CETINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.421.257, en mi 

calidad de contratista dentro del Contrato de Prestación de Servicios No. FDLBOSA CD 815 - 2026 

CPS-P, cuyo objeto es: 

“PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES REQUERIDAS PARA EL 

TRÁMITE E IMPULSO PROCESAL DE LAS ACTUACIONES CONTRAVENCIONALES Y/O QUERELLAS QUE 

CURSEN EN LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DE LA LOCALIDAD DE BOSA”, 

me permito solicitar respetuosamente la suspensión temporal del contrato, por motivos 

personales, en el siguiente periodo: 

Desde el 06 de mayo de 2026 hasta el 15 de mayo de 2026, inclusive. 

Lo anterior, de conformidad con la posibilidad de suspensión de los contratos estatales cuando se 

presentan circunstancias que impiden temporalmente su ejecución, dejando constancia de que, una 

vez superadas dichas circunstancias, se reanudará el cumplimiento de las obligaciones contractuales 

en los términos inicialmente pactados. 

Así mismo, manifiesto mi compromiso de realizar las gestiones necesarias para no afectar la 

continuidad del servicio, dejando organizadas las actuaciones a mi cargo durante el periodo 

solicitado. 

Agradezco la atención prestada y quedo atenta a la aprobación de la presente solicitud y a la 

suscripción del acta de suspensión correspondiente. 

Cordialmente, 

 

LEIDY LILIANA OROZCO CETINA 

C.C. 1.018.421.257 

Contratista 

FDLBOSA CD 815 - 2026 CPS-P 



 


